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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Islas, Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicado 88-001-33-33-001-2019-00205-00 

Demandante Dylan Andrés Pizarro Torregrosa 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina. 

Auto Sustanciación 

No.  
00325-21 

 

Al haberse cumplido con el recaudo de los medios de prueba y encontrarse 

vencido el término previsto en el artículo 28 de la Ley 4472 de 1998, el 

Despacho procederá a declarar el cierre del periodo probatorio y dar traslado 

a las partes para alegar de conclusión por el término de cinco (5) días 

conforme al artículo 33 ib.. 

 

De igual manera, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080  de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, las partes 

deberán enviar simultáneamente a todos los sujetos procesales, con copia 

incorporada al mensaje de datos, todos los memoriales o actuaciones que 

realicen ante este Despacho Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar cerrada la etapa probatoria dentro de este asunto, de 

acuerdo a los expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de cinco (05) días 

para que presenten alegatos de conclusión. 

 

TERCERO:  En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080  

de 2021 que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, las partes 

deberán enviar simultáneamente a todos los sujetos procesales, con copia 

incorporada al mensaje de datos, todos los memoriales o actuaciones que 

realicen ante este Despacho Judicial. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO 

CHIQUILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS 

 

JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE 

SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

Por anotación en ESTADO No. 54, notifico 

a las partes la presente providencia, hoy 

15-07-2021 a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) 

SECRETARÍA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

121746e718507b8b87995b107ec7eade4c9439e30eef739840792eb41a205304 

Documento generado en 14/07/2021 05:38:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


